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RESOLUC¡óN ADMIN ¡STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-L566-SPA-1195, relacionado con [a denuncia presentada

ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cua[ se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los

siguientes hechos:

(.,./ es un locol que tiene tres pisos y en el tercer piso tienen un solón que renton poro fiestos y cuondo hocen esto ponen

músico o todo volumen,lo que sobreposo el nivel de ruido permitido ¡/.../ [Ubicación de los hechos: Río Lerma número

188, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémocl.

ATENC!óN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en [os artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Regtamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, la

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoriat de Ia Ciudad de México es considerada como autoridad

ambienta[ y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y

procedimientos administrativos que procuren el cumptimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de los eventos realizados

¡l0v2s 20n

en el establecimiento denominado "Kabuki Sushi" ubicado en Río Lerma, número 188,

Cuauhtémoc.

A[ respecto, e[ artícu]o 123 de [a Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en la Ciud

personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de emisiones sonoras

aplicables; asimismo, e[ artículo 151 de [a citada Ley, señata que los propietarios de fuentes q

contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.
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A[ respecto, de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subpiocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de

ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia en [a cua[ desde ta vía púbtica no se constató [a generación de emisiones

sonoras provenientes del establecimiento denunciado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con e[

artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad materia[, en virtud de que no se

constataron emisiones sonoras provenientes del establecimiento denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡óN

o No se constataron emisiones sonoras provenientes del establecimiento denominado "Kabuki sushi" ubicado en

Río Lerma, número 188, colonia cuauhtémoc, Alcaldía cuauhtémoc,

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma se emite

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas com Petencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

pRrMERS.- Téngase por concluído e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción vl' de [a

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty de[ ordenamiento TerritoriaI de ta ciudad de México'

SEGUNDO.- Remítase e[ exPed iente en e[ que se actúa a [a subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría'

para su archivo Y resguardo. -----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Reso[ución a Ias persona denunciante

Así [o proveyó Y firma ta
Animates de [a Procuradu

artícutos 5 fracciones lV Y

Procuraduría Ambiental Y

Maestra Gabrie[a Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a los

ría Ambiental y det Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México, con fundamento en los

Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción v|,30 Bls 2 de ta Ley orgánica de [a

detordenamiento Territoriatde ta ciudad de México; asícomo,4,51fracción XXll y 96 de su

Reglamento.
üIROCURADL'

;\MBIENTAL Y I"-

ORDENAMIENT
TERfiITORIAL
D5 t.A CDi.lXMEXICQ

G.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell'- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México

conocimiento.

Meclellír¡ 2o2,4lo piso, colonia Roma Nortr:

AtcatdÍa Cuatrhtémoc, C.P 067OO, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011 ó 12400

CIUDAD IN
YDE HOS


